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Este III Cu1'30 de ES;,2Cic:li'Tl3 ('2, 
que habilitará p::¡ra la o!)L), :.i6;,. c'/,'¡ 
establecido por D~crctú (), Z, :; ~ .'. . 

CJ"~BnL-;.1~ión y :i\,l¿toclos 
ü1~ l( ," '),"1" s:)ondi'~nt~ 

'·_~x ), ' :i r~\ en 
el Centro di; 1"~,:Tr,?:·i':.E.. ' 

.. el día 4 de llo,'i;T,1;J'? c' 
semanas 

: \' 

Alcalá de Henal'f:s. ~2 ti,- oct, ¡ ),\ J.' 
dres de la Oliva de C8.ctro, 

l:!:;:'.--;,;l Directo)' >\n-

DE 
1\1: 1 N 1 ST E R 1 () 

OBRAS PUBLICl\..S 

RESOLUC¡ON de la S:!t).)'--:crC~al'¿2 i!CJr la (jue se anunC2a 
una vacante en la JLii¡W de OiFas y Ssrv:cios del Puer
to de AIgeciras, depcnaucnte d" la l.JÍrcc¡;¿()i¿ General 
de Puertos y Se;'iales k;o:ntinws, a provea elure Se~ 
cretarios contadores de Junta" (le O[¡ms y Servicios de 
Puertos. 

Se anuncia la vacante qU2 inkl'C3Pc cui)l'lr en el Servicio que 
'se cita del Ministerio de ObJ'as Públicas. p:'.l';t qae los funcio
narios con derecho a ello puedan solicitarlf:, por conducto regla
'mentario, dentro dol plazo de qU1Ece (Uas rwturales, contando 
:lncluso el Qe su inserción en el {(Boletín Oficial del Estado», 
alegando los méritos. servicios y' circumtanci9.S que justifiquen 
SU pretensión, siendo de rigu¡,os9, o~JsGrvan('ia lo dispuesto en 
.la Orden de 3 de diciembre de 1853 «(Boletín Ofi~ial del Es
,tado» del 9). 

La referida vacante es: 

. Cuerpo de Secretarios Contadores de Juntas de Obras y Ser
Vici-os de Puertos: Una vacante en la Junta de Obras y Servi
cios del Puerto de A\Jeciras. dcoellc1iencc de la Dirección Gene
ral de Puertes y Señales }\'larítlmas. 

Madrid, 24 de octubre de 1963.-I:l Subsecretario, V. Martes. 

RESOLUCION de la Jefatura ds Obras pú.blicas d3 01'en
se por la qUe se anu"lcia concu.rso-opus;ciún p',r!] proveer 
las z;a~,a,';J ~3 (le l}cr,;;onca 01)cTar~o q¡:~ S~ (;Úan. 

Esta Jefatura d.~ Ob,'as PÍib;¡~as d2 0;'2n.<::' :munch concurso
oposición libre de las ,oigUl:mé's vacant: .s: 

,Dos Conductores oficialEs d8 oficio de p:im~ra, 
Si'ete Conductores oflcial's de oficio dE :c:gunda, 
Dos Mecánicos oficiales de oficio de pr;m2L1. 
Dos Mecánicos oficic.lcs de oficio de s~gund8 .. 
Tres Mecánicos oficiales de oficio d, t .Ye. ra. 

'. :r..~ presentación de ins~anchs, nnnU CC,il.8,S por el solicitante, 
dIrIgIdas al llustns¡mo senor IW;·.:nLro Jefe, d2 Ob:'il.s Públicas 
(,lE; <?rense podrán preSBntars2 dU!'allt, el pla:~:J d" Quinc3 día.> 

. habIles, contad05 a partir üel sizuientc al de h publicación del 
,presente anuncio en el «Bolstin üficiJ.l elel Rita:10». 

Para operarios no pert:o:n::cient2s a Or;-:anismos del Minis
t~rlO de Obras Públicas, la edad para outm: al concurso-opo
s~ción s~rá más de veintitrés aÜDs y no r,eb'lsar los cuarenta y 
cmco anos. 

Las demás condiciones Están de m'mifiesto en las horas y 
dias hábiles. en la J"fatura de Ob"as Públicas de Oren:5", 

Orense, 25 de octubre de 1963,-El Ing'2niero Jefe,-5.394. -

RESOLUCION de IX Jefatura de Obras Públicas de To
. ledo por la que se anuncia concurso-oposición para la 

provisión de cuatro plazas vacantes de Oficial de oficio 
de segunda, Mecánicos. 

Autorizada esta Jefatura por R2wlución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos V€cinal,ss de 1 de junio de 
1900 para convocar concurso-oposición libre a fin de cubrir 
C1;la~ro plazas vacantes de Oficiales de eficio de sc'gunda, Me
canICas en la plantilla de este SCTvicio provincial, se anuncia 
la presente convocatoria con sujeción a lo ctLSPU2stO en el Re
g~a~ento G~meral de Trabajo del Personal Operario d·e los S',r
VICIOS y Organismos d2l Ministerio c'.e Obra~i Pública,3, aprobado 
PDd r Decreto de l6 de julio d9 ES9, en las lfV2S de 31 d2 marzo 

<le
e 1944 y 17 de jUlio de 1947 y en el D:cC!'2to d~ 11} de mayo 

1957. 
.' .Este concurso-oposictóH se ce!€brar(, con arreglo a las si-
guIentes bases: -

1.~ . Podrán ,tomar parte en el mismo quien·os reünah l¡¡.s 
c;ondIClOnes que a continuación se expr:¿;,ll1: 

a) No t,ener defecto físico que imposibilite o entorpezca el 
tl'étSJ.jo ni p~,cleccr enf€l'll1(,dad crónica que pucLia ocasionar la 
1:..1 ;ia~jcl::?' p~!rcial o total.' 

,,) Nu l-1.a~;~.~ :3l1fl'L~o eOnc.2na ni ,:,xpvJ.~ión eL) otros Cuer .. 
lJU-'~ 'J C¡L':'f}r..~·.,-n.!o,:;, 

el iL.b ___ 1.' ob,:, -1' .. aun tJU:":l:l.U cuuC:llcLa, 
d) '1'.:n2r cumplUos los vcintiGr~s aüos 3m r,:ba,;ar los cua

renta y cinco en la fecha de terminación de admisión de soli
citudes. El personal afecto a Parques del Ministerio de Obras 
Púbiicas con cat,egoría de OficialeS de oficio de tercera podrá 
concurrir aunque sobrepase dicha edad máxima, 

:Z'.1to Los cenocimi~ntos Que se exigirán por el Tribunal ca
lificrrdor y ejercicios a realizar por los aspirantes son los si
guientes: 

a) Leer y escribir y las cuatro reglas elementales de arit
mética. 

bJ Mecánica de vehículos y maquinaria diversa para obras, 
montaje y desmontado d'? piez.as, aw;rías más frecu:mtes, repa
raciones y puesta a punr,o de motores de combustión interna, 
conocimientos y manejo de las principales maquinas de un ta
lla, especialización en ajuste, electricidad, soldadura, forja. etc. 
Se considsrará como m,srito poseer permiso de conducir Lié' pri
mera clase. 

3." Durante el plazo ct'~ treinta dias hábiles, contados" par
tir del si:~uiént€ al de la pUblicaCión de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán cuantos lo d2seen tomar parte 
en el concurso-oposición, solicitándolo mediante instancia diri
gida al sellor Ingeniero Jefe de Obras Públicas d" Toledo y rein
te:;rada con póliza de tr2s pssetas, que presentarán en horas 
hábiles de oficina en la Secretaria de esta Jefatura, plaza de 
S:ll1ta Clara, número 6, o en los Gobiernos CivUes o Estafetas 
ele Correos, de acuerdo C011 el artículo 66 de la vigente Ifly de 
PrOCedimiento AdministratIVO. 

En dicha instancia, escrita de puño y letra del interesado, se 
hará, constar: Nombre y ap8llidos. natura12za. edad, estado civil, 
domicilio, prOfesión U oficio, número de familiares a cargo del 
solicitante, clase, número y fecha de expedición y de la última 
revisión del permiso de conducción en el caso que lo tenga, 
Empresa o servicio donde está o estuvo colocado y causas de 
baja en la misma en su caso: méritos que puede alegar y la 
manifestación expresa y detallada que reúne todas y cada una 
ele las condiciones exigidas en esta convocatoria (no skndo' 
necesario de momento la presentación de los documentos que 
la justifiquen). 

Los ex combatientes, ex cautivos, etc., y cabezas de familia 
num2rosa harán constar esta circunstancia, acompañando la 
documentación acreditativa de su cualidad. Asimismo se pre
sentarán las certificaciones justificativas d€ las méritos que ale-
gue el a,pirante. . . 

4. a Una vez terminado el plazo de admisión de solicitud2S la 
J'efatura de Obras Públicas anunciará en el «Boletín Oficial 
del EstadOll y en el «Boletín Oficial» de la provincia la rela-

i ción de los aspirantes admitidos y excluídos y fijará los días, 
hora y lugar en que hayan de presentarse aquéllos ant'€ el Tri
bunal calificador para verificar las pruebas, haciéndose pública 
al propio tiempo la composición de dicho Tribunal. 

Todo aspirante que no se halle' presente a practicar alJuno 
de los ejercicios se entenderá que renuncia' a tomar parte en 
el concurso-oposic:ión . 

5.a A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los 
e¡¡ámenes estaJ·efatura acordará la admisión provisional de 
los concu'rsantes aprobados por orden de puntuaCión de mé
ritos iniciándose el período de prueba Que determina el artícu
lo 28 del Reglamento de 16 de julio de 1959, cuya ~uración será 
de un mes, durante el cual percibírán la retribución corres
pondiente a la categoría de Oficial de segunda. 

Dichos concursantes deberán presentar dentro del citado pe
riodo de pruebas los documentos acreditativos de las condiciones 
y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber: 

a) Certificado médico oficial. 
b) Certificado de Penales. 
c) Certificado de buena conducta expedido por la Alcal

día correspondiente o por la Jefatura 10c9,1 de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. 

d) Oertificación de nacimiento ~xpedidopor el Registro 
CiviL 

e) Libro de familia o certificado de situación familiar. 
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Cuerpos 11 Organismos del Estado, Provincia o MuniCipio. 

La no presentación de estos documentos en el plazo indi
cado producirá la anulación de la admisión, sin. per:jui~io. de la 
responsa)6ilidad en que el concursante haya POdldo ll1curnr por 
falsedad en la instancia. En este caso el Tribunal formulará 
propuesta adicional a ~avor de quien habiendo aprobado los 
ejercicios del concurso-oposición le siga en orden de puntua
ción y méritos a cOl1Secu'2ncia de la referida anulación. 

6,a Una vez transcul'Tido el periodo de prueba, y aprobada 
por la Superioridad la propuesta correspondiente, se publicará 
en el «Boktin Oficial del Estado» y en el de la prOvinCia la 
relación de los aspirantes aprobados, los cuales quedarán de
finitivamente admitidos. 


